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Certifico que es fiel compuisa 

FSR FR . E de documento que reposa en 

EM V! () p QUITO los archivos de EMMOPAQUITO 

Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas Á 

Ls L L 
RESOLUCIÓN No. DIR- 2008 - US SECRETARIO 

£  D4DIC.2 

DIRECTORIO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE 
MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS “EMMOP-Q” 

  

CONSIDERANDO: 

Que con base a las Disposiciones Transitorias de la Ordenanza Metropolitana No. 
0247, sustitutiva de la Sección IV, Capitulo IX, Título Il, Libro | del Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, publicada en etR.O. No. 14 de 
marzo de 2008 y al Reglamento que regula la operación del servicio de 
transporte de carga liviana en las Parroquias Rurales del Distrito Metropolitano 
de Quito, la ex EMSAT convocó a las Operadoras Registradas y Organizaciones 
de Hecho — en proceso de constitución jurídica, al proceso de calificación de 
aspirantes para la prestación de este servicio, mediante la constitución de 
nuevas operadoras; y, el incremento de habilitaciones operacionales para las 
operadoras registradas, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el Reglamento expedido para el efecto. 

Que conforme lo dispuesto en la Primera Disposición Transitoria de la Ordenanza 
Metropolitana 0247, el Directorio de la EMMOP-Q tiene la facultad para: 1) 
Autorizar la incorporación de nuevas unidades a las operadoras de transporie 2 
de carga liviana; 2) Emitir informe previo para la creación de nuevas o 
cooperativas y compañías de transporte de carga liviana; y, 3) Acreditar en las 
parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito, la prestación de este 
servicio a las compañías y cooperativas legalmente constituidas que no se 
encuentran registradas en la EMMOP-Q. 

Que mediante Ordenanza Metropolitana 251 sancionada el 18 de abril de 2008 y 
publicada en el R.O. 355 de 9 de junio de 2008, la EMMOP asumió todas las 
competencias de la ex EMSAT; 

Que el literal 0) del Art. 1.455 (2) de la Ordenanza Metropolitana 0247, otorga 
competencia a la EMMOP-Q para emitir informe técnico de factibilidad, previo a 
la constitución jurídica de compañías y cooperativas de transporte terrestre con 
domicilio en el DMA; 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Octava Disposición Transitoria de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito continúa ejerciendo las competencias en esta 
materia; 

Que conforme lo dispuesto en el Art. 1.462 de la Ordenanza Metropolitana 0247 las 
38 empresas y organizaciones de hecho han presentado los requisitos 
previstos para el efecto. 

En ejercicio de las facultades establecidas en el inciso segundo del Art, 1.463 de la 

    Y Ordenanza Metropolitana 0247, EMMOP Guirao 
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JE BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

060102719 abierta el 17 DICIEMBRE DEL 2008 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará COMPAÑIA DE TRANSPORTE LIVIANO EN CAMIONETAS TRANSGAVIOCAM 
SA. ' 

la cantidad de OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA: 

, que ha sido consignada É A 
E E e 

pot ordenjk las siguientes personas: ó 

DE CAPITAL N* 

  

Cantidad del Aporte i 
4 

i 
|” SIE ANEXA LISTADOS DE SOCIOS 

A 
  

  

  

    
  

     

      
    

| El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
fía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

¡ Sila referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
tado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido   

Este depósito devengayá intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

     

  

SRANGO INTERNACIONAL, SA. 
ERA Es    

QUITO, Diciembre 17 del doo8. enroresenraos 

Lugar y Fecha de emisión MER ene no reno remos cenenersccosos sans 
TIA AITOR Pra oa 

Form. 781-3217 R 
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LISTADO DE SOCIOS 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE LIVIANO EN CAMIONETAS 
TRANSGAVIOCAM S.A. 

NOMBRE USD 

1 BANSHUY CARRILLO FERNANDO 70.00 
2 CLAVIJO AGUIRRE ENRIQUE GERARDO 70.00 
3 GUZMAN MONTERO SEGUNDO MIGUEL 70.00 
4 RODRIGUEZ LUIS ALFREDO 70.00 
5 VALLADARES SOLANO JORGE 70.00 
6 YALAMA TORRES DARWIN VINICIO 70.00 
7 CEPEDA URQUIZO ALQUIMIDES 70.00 
8 GRIJALVA ARROYO LUIS HUMBERTO 70.00 
9 PUMALPA PAUCAR AGUSTIN MANUEL 70.00 

10 ZAMBRANO BARREIRO ANGEL MANUEL 70.00 
11 MOGROVEJO SARMIENTO MIGUEL ANGEL 70.00 
12 MENDEZ REVELO PEPE AMILCAR 70.00 

Página 1 
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Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas 

RESUELVE: SEC CRÉTARIO, ZEDA 

2 DLDIc. 
Art. 1 Emitir informe favorable "para la constitución juridica o modificación de su objeto 

social, según corresponda, para que presten el Servicio de Transporte Público 
de Carga Liviana en las Parroguias Rur istri j ito, 

las siguientes: 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

     

     

          
  

No. NOMBRE / PARROQUIA 

1 [TRANSANGAMARC S.A. Y JALANGASL_ 12 _ 
2 [YANAHUAYCO AMAGUAÑA 
3 [COMUNA EL EJIDO TURUBAMBA S.A, AMAGUAÑA 
4 [TRANSMAÑANERO S.A. AMAGUAÑA 
5 [TRANSJARDIN. S.A. AMAGUAÑA 
6 ÍNUEVO CALDERÓN LTDA. CALDERÓN 
7 [TRANSANJUAN C.A. CALDERÓN 
8 [CALIXTO MUZO S.A. _ o |CALDERÓN 
9 [TRANSGAVIOCAM S.A. TT JOÁDERONA 
1015 DE MAYO CARAPUNGO S.A. +. -CARAPUNGO 

SEÑOR DE LA BUENA ESPERANZA DE CHECA 
11 |C.A. SBUEDECH CHECA 
12 REY DEL VALLE PUENTE SIETE S.A. CONOCOTO 
13 (GENERAL MIÑO GENEMINSA S.A. CONOCOTO 

* 14 PRADO VALLEJO "CIACOOPRA' CIA. LTDA. — |El QUINCHE 
. 15 [CIUDAD VIRGEN CIA. LTDA. EL QUINCHE 
o 16 RUMILOMABEACH S.A GUANGOPOLO 

17 AMANCAYES S.A. GUAYLLABAMBA 
. 18 [CHAQUIBAMBA S.A. GUAYLLABAMBA 

" 19|VIRMERVI S.A. —- LA MERCED 
20116 DE SEPTIEMBRE S.A. LLANO CHICO 

o] 21 |RUMICITANA S.A. NANEGALITO 
V) 22 l4 DE OCTUBRE S.A. NAYÓN 

Mv 23 |CAMIOTRANSPORTE NAYÓN 
24 ¡27 DE MARZO S.A. PACTO 
25 ÍSIGSITRANS S.A. PIFO 
26 EXPRESS HURACÁN S.A. PINTAG 
27 [TRANSTIM S.A. PINTAG 
28 [TRANSINCHOLAGUA COMTRANSINCHO 5.A. |PINTAG 
29 [TRANSPUÉLLARO S.A. PUÉLLARO 
30 ¡UNIÓN PUELLAREÑA S.A. PUÉLLARO 

31 [TRANSCHICHE S.A. PUEMBO 
32 ICOMTRACAR SAN ANTONIO 
33 [TABLA BELLA S.A. TABABELA 
34 [TRANSVERGEL S.A. TABABELA 
35 [OSWALDO GUAYASAMÍN S.A. TUMBACO EMMOP ¡Gara 
36 [CHINANGACHI S.A. YARUQUI Epia a a SOPIA DEL ORGA. 
37 [TRANSPORTES OTON S.A. YARUQUI o o 

438 ICAMPODURO S.A. YARUQUI SO) : 

SS NA, 
AAA 

  
  

 



  

Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas ñ 7 
   

Art. 2 Disponer que la Secretaría General notifique el contenido de esta Resolución a 
la Superintendencia de Compañias o Dirección Nacional de Cooperativas, 
según el caso; a los Representantes de las instituciones mencionadas en el 
artículo anterior, y a las correspondientes unidades administrativas de la 
EMMOP-Q. 

Art. 3 Encargar a la Gerencia de Gestión de la Movilidad, la ejecución de la presente 

Resolución. 

Dada en Quito, Distrito Metropolitano, el 17 de noviembre de 2008. 

   Paco Moncayo Gallegos In , o Molina 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO . SECRETARIO 

RIO DE LA EMMOP-Q DIRECTORIO DE LA EMMOP-Q 

¿2 BMCIJAO 
¿om o , e 

Certifico que €s fiel compulsa 

de documento que reposa en 

los archivos de EMMOP| QUITO 

  

EMMOP E 
ES FIEL: COPIA DEL ORIGINAL. 

     QUE R ai 

EXPO - E 

  

 



      

    

imprimir 

006017 

a 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7200863 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GUERRA BURBANO LUIS HERNAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/07/2008 1:27:15 PM 

PRESENTE: / 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
TNEQRMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

É 

QUHSE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Ú 

  

IMPAÑIA DE TRANSPORTE LIVIANO EN CAMIONETAS TRANSGAVIOCAM S.A. 
APROBADO 

UN ¡UEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 10/02/2009 

b RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
OMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

a 

ICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.   

AB MÓNTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL     
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YN NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 

00018 

RAZON- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo Segundo, de la 

Superintendencia de Compañias, en su resolución número. D9.0.11.D00D097, 

de 32 de Enero del 2005, emitida por la Dociora Esperanza Fuentes Valencia, 

Direciora Juridica de Compañias, encargada. Tome nota de la aprobación al 

margen de la maínz de la presente escritura de Constitución de Compañia 

DE TRANSPORTE LIVIANO EN CAMIONETAS TRANEGAMOCAM EA 

= 

7 De 17 7 de Diciembre del año 2008, ante mi Doctor Juan Wilacis Medina, 

    

v
d
 

E 

cuairo-DDP- MSG de fecha cinco de agosto del año. dos mi iré Ss 
    

  
   Y E 

E e 
12 

  

  

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 

Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UI A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J. 

NOVENTA Y SIETE de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA, de 12 de enero de 2.009, bajo el número 0175 del Registro Mercantil, Tomo 

140.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO EN 
CAMIONETAS TRANSGAVIOCAM S.A.”, otorgada el diecisiete de diciembre del año 

dos mil ocho, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 197 do gistro Oficial 878 de 29 de agosto 

           
DR E LBOR SPÓRIRA 
REGISTRADOR OA 

   

RG/mn.- 

  
 



OFICIO No. SC.13.DJC.09. 

Señores 

INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

REPUBLICA DEL ECUADOR 00020 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

1786 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE LIVIANO EN 
CAMIONETAS TRANSGAVIOCAM S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

     vallos Vásquez Dr. Wictor 

GENERAL SE FAR 

 


